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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 18 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Málaga, por la que se publica relación de expedientes de solicitantes a los que no se han 
podido comunicar resoluciones y actos administrativos relativos al Programa individual de Atención de 
Personas en situación de Dependencia.

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se les hace saber a 
través de este anuncio que se ha dictado resolución de revisión del derecho de las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
Personas en situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.
 Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción
33362227Z ARTeAGA MoReno, cRisTinA 453-2014-00010732-4 PeceF
33398508R GuiRADo HeRReRA, JoRGe 453-2014-00012956-1  PVs
25772801J GuTieRReZ GuTieRReZ, M.ª cABeZA 453-2013-00012516-4  PeceF
53694285A luQue AlBA, MARiA Del cARMen 453-2014-00013600-4  PeceF
74872127c MonGe FAJARDo, ReMeDios Asuncion 453-2013-00004965-4  PeceF
26801270Z MuÑoZ HeReDiA, MARiA sAnDRA 453-2014-00011652-4  PeceF
50798658F RoDRiGueZ oRTeGA, luis Fco. JAVieR 453-2014-00010970-4  PeceF
74818688X TRuJillo PinAZo, MARiA 453-2014-00010765-4  PeceF

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se les hace saber a 
través de este anuncio que se ha dictado resolución de extinción de las prestaciones económicas establecidas 
en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en 
situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.
 Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción
44595414R cAMeRo seGADo, cRisTinA 453-2014-00012652-4  PeceF
32045538Y GARciA RoMeRo, MARiA soleDAD 453-2014-00013640-1  PVs
25685385c FuenTes cARRAsco, cARMen 453-2014-00014408-4  PeceF
X5679732c GARciA RosAles, ViscToR enRiQue 453-2014-00010412-4  PeceF
74895747l HeReDiA FeRnAnDeZ, AlFReDo 453-2014-00013826-4  PeceF
X1414975s losADA, GusTAVo AleJAnDRo 453-2014-00012671-4  PeceF
77187526D nARVAeZ sAnTAcRuZ, luZ AnGelA 453-2014-00014441-4  PeceF
25081111W Rus De lunA, GloRiA 453-2014-00013637-4  PeceF
X6265168Z uBe sAncHeZ, BeniTA PieDAD 453-2014-00013641-4  PeceF
24642720Z VAlVeRDe RoMAn, Jose 453-2014-00013879-1  PVs
X0555019Y VAn DeR HoRsT, euGenie 453-2014-00014407-1  PVs
25287493M VeGA PeReZ, JuAnA 453-2014-00013644-1  PVs
33361649B VeRGARA cesMeDo, MARiA 453-2014-00013633-4  PeceF

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se les hace 
saber a través de este anuncio que se ha dictado resolución de extinción por traslado a otra provincia, de las 
prestaciones económicas establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las Personas en situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de 
la Dependencia.
 Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción

X5334827T Ben el KAiD, iMAn 455-2014-0000064-4  PeceF 00
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Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer 
recurso de alzada ante la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de un mes a partir de la publicación 
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Málaga, 18 de marzo de 2015.- el Delegado, Daniel Pérez Morales.
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